
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES CURSO 2026/2027
Estimados/as padres/madres/tutores:

En primer lugar, darles las gracias por su confianza depositada cada año en nosotros con la
participación  de  sus  hijos  e  hijas  en  las  actividades.  Una  vez  dicho  esto,  pasamos  a
enumerarles una serie de reglas que habrán de ser cumplidas:

1. Las actividades serán de 16:00 a 17:00 h en el primer turno y de 17:00 a 18:00 h el
segundo. La entrada y salida será por C/ Peso de la Harina.

2. Se ruega puntualidad en la recogida del alumnado de la actividad.

3. El pago de la actividad (en cantidad que dependa de la subvención) se hará, por
parte de la empresa, pasando el recibo por banco en la cuenta suministrada por las
familias al centro.

4. Las altas y las bajas de las actividades se realizarán en la secretaría del centro, los
cinco primeros días hábiles de cada mes (sin incluir sábados, domingos y festivos).

5. Si  un/a  alumno/a  falta  cinco  clases consecutivas sin justificación, el centro por
normativa le podrá dar de baja.

6. Igualmente  especificar  que, si el/la alumno/a no ha sido dado de baja por la
madre/padre o tutor/a durante un mes y el alumno/a no ha asistido, el recibo de ese
mes habrá de abonarse puesto que el servicio estaba disponible y el/la alumno/a
tenía su plaza.

7. La devolución de un recibo implica un recargo de un euro en el mes siguiente, ya que
cómo  saben,  dichos  recibos  devueltos  generan  a  su  vez  una  penalización  a  la
empresa que los emite.

MUY IMPORTANTE:

● Estamos a la espera de que nos confirmen la información de la posibilidad de bonificar dos
actividades.

● En  caso  de  estar  apuntado/a  más  de  una  actividad.  La  Junta  de  Andalucía  asigna  la
subvención a una de ellas (o dos dependiendo de lo señalado en el punto anterior), pero no
pasa a otra si el alumno no asiste, es decir, el alumno ha de darse de baja en la bonificada
(o bonificadas). Ejemplo: alumna apuntada a Voleibol y a Inglés. Pongamos que tiene la
subvención en Inglés. sólo tendría que pagar la parte no subvencionada del Inglés además
del Voleibol que no tiene subvención. si no asiste a Inglés, la subvención no pasa a Voleibol
hasta que no se dé de baja de Inglés.

● Se les pide que aprovechen las actividades, ya que en el momento en el que hayan menos
de diez alumnos y alumnas, el taller se tiene que cerrar por norma.
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